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1. INTRODUCCIÓN.

El departamento de tecnología está formado por los profesores: Francisco Martínez Quintero y Mercedes Regalado, pero ésta última se encuentra en calidad de desplazada en Zafra. Por lo tanto, el único profesor de la especialidad, que ocupa además la jefatura de departamento será Francisco Martínez Quintero. Las compañeras Ana Isabel Alonso Márquez y Alejandra Guillo Montalbán, de los departamentos de Plástica y Biología impartirán clases en 2º de ESO B y C.

Este año deja de cursarse Electrotecnia en 2º de Bachillerato, y los ámbitos prácticos de diversificación pasan a ser impartidos por profesores del departamento de Orientación.

El hilo conductor del currículo del área de Tecnología en la ESO se articula en torno al desarrollo de los principios científicos y técnicos de diferentes áreas conceptuales, que se van desarrollando de forma simultánea a lo largo de la etapa.

Durante este curso se imparten también Tecnología Industrial I en primero de bachillerato y Tecnología Industrial II en segundo de bachillerato.

2. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS.

Francisco Martínez Quintero: 3º A, 3º B, 2º A y 4º AB  de ESO, Tecnología Industrial I en 1º de bachillerato y Tecnología Industrial II en segundo de bachillerato.

Ana Isabel Alonso Márquez: 2º de ESO C.

Alejandra Guillo Montalbán: 2º de ESO B.

3. OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA:

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en Extremadura, indica que los objetivos, en términos de capacidades, que deben conseguir los alumnos en esta área de esta etapa educativa son los siguientes:

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo. Analizar la situación tecnológica y el desarrollo industrial de Extremadura, así como sus repercusiones económicas y sociales.

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al quehacer cotidiano.

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

4. OBJETIVOS GENERALES. BACHILLERATO.

Tecnología Industrial.

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.

2. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y valoración de la eficiencia energética. Conocer su producción y consumo en Extremadura.

3. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, identificar y describir las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren en cada caso, conocer su situación actual en Extremadura. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos productos y sistemas.

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su funcionamiento, utilización y forma de control, y evaluar su calidad.

5. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y opiniones, aplicándolo a nuestro entorno y a nuestra Comunidad Autónoma.

6. Transmitir con precisión sus conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos y utilizar vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

7. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento y utilizar entrenadores y el ordenador para su simulación.

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS Y LA CAPACIDAD EMPRENDEDORA. CONSIDERACIONES SOBRE SU EVALUACIÓN Y SU CALIFICACIÓN.

Consecuencia de ese carácter integrador de diferentes conocimientos, esta materia se manifiesta especialmente útil para la adquisición de las competencias básicas. 

El proceso de aprendizaje se articula básicamente a través de ejes que facilitan la adquisición de las mismas. La resolución de problemas tecnológicos, y el análisis de los objetos y sistemas técnicos implica el estudio del problema planteado, la recopilación y selección de información procedente de distintas fuentes, la búsqueda y exploración de soluciones, la exposición de las mismas conlleva la adquisición de un vocabulario adecuado para elaborar la documentación pertinente usando diferentes códigos de comunicación, con memorias, planos, circuitos, esquemas, con sus cálculos, presupuestos, etc. Tanto la búsqueda de la información como la presentación de la misma implican la adquisición de competencia digital usando distintas aplicaciones informáticas y de comunicación. 

Construir objetos o sistemas que resuelvan el problema tecnológico planteado, trabajando en equipo, implica la toma de decisiones y acuerdos mediante diálogo, asumiendo responsabilidades dentro del grupo en las distintas partes del proyecto y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 

Finalmente la estrategia de resolución de problemas tecnológicos contribuye a la competencia de aprender a aprender. 

Podemos establecer la contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas:

1.- Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Conocer el funcionamiento y la aplicación de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.

· Manipular objetos con precisión y seguridad.

· Utilizar el proceso de resolución técnica de problemas para satisfacer necesidades tecnológicas.

· Analizar y valorar las repercusiones medioambientales de la actividad tecnológica.

2.- Competencia matemática.

· Aplicar técnicas de medición, escalas, análisis gráfico y cálculos de magnitudes físicas.

3.- Tratamiento de la información y competencia digital.

· Utilizar de forma adecuada información verbal, símbolos y gráficos.

· Manejar tecnologías de la información con soltura en la obtención y presentación de datos. 

· Simular procesos tecnológicos.

· Aplicar herramientas de búsqueda, proceso y almacenamiento de información.

4.- Comunicación lingüística.

· Adquirir y utilizar adecuadamente vocabulario tecnológico. 

· Elaborar informes técnicos utilizando la terminología adecuada.

5.- Competencia social y ciudadana.

· Desarrollar la capacidad de tomar decisiones de forma fundamentada.

· Analizar la interacción histórica entre desarrollo tecnológico y el cambio socio económico.

· Adquirir actitud de tolerancia y respeto en la gestión de conflictos, la discusión de ideas y la toma de decisiones.

· Comprender la necesidad de la solidaridad y la interdependencia social mediante el reparto de tareas y funciones.

6.- Competencia cultural y artística.

· Desarrollar el sentido de la estética, la funcionalidad y la ergonomía de los proyectos realizados, valorando su aportación y función dentro del grupo sociocultural donde se inserta.

7.- Competencia para aprender a aprender.

· Desarrollar, mediante estrategias de resolución de problemas tecnológicos, la autonomía personal en la búsqueda, análisis y selección de información necesaria para el desarrollo de un proyecto.

8.- Autonomía e iniciativa personal.

· Utilizar la creatividad, de forma autónoma, para idear soluciones a problemas tecnológicos, valorando alternativas y consecuencias.

· Desarrollar la iniciativa, el espíritu de superación, el análisis crítico y autocrítico y la perseverancia ante las dificultades que surgen en un proceso tecnológico.

9.- Competencia emocional.

· Buscar el bienestar colectivo en todos los proceso de trabajo grupal.

· Aprender a manifestar las emociones e identificar los estados de ánimo de los demás.

· Desarrollar la confianza en las opiniones propias y juzgar con criterios las de los demás. Asertividad.

En cuanto a la capacidad emprendedora, es la base del método de proyectos, con el que llevamos trabajando desde la implantación del área de tecnología, en el sentido del paso de las ideas a la acción. Creemos que si se quisiera dar un paso más en la implementación de esta capacidad en el alumnado, tendría que extrapolarse el método de proyectos a la resolución de problemáticas reales, de alcance preferentemente local o del centro escolar.

Por otra parte en lo que se refiere a la evaluación en competencias básicas, somos contrarios a la aplicación de ponderaciones sobre porcentajes que terminen en complicadas fórmulas para obtener una puntuación de cero a diez. Consideramos que el área de tecnología contribuye a la adquisición de todas las competencias por igual, si se tiene la voluntad de realizar una enseñanza completa. Además se dan dos circunstancias, la primera de ellas es la falta de coordinación entre los diferentes departamentos para establecer unos criterios comunes por niveles en las diferentes competencias. Por otro lado, mientra se siga evaluando por materias, y los criterios de promoción estén referidos en estos términos, la evaluación en competencias no será valorada como útil. No obstante, junto a esta programación se adjuntan unas tablas que relacionan los criterios de evaluación con las competencias, para que sirvan de ayuda en el proceso de calificación. En lo que respecta a la competencia emocional, hemos decidido dejarla fuera, pues consideramos que debe tratarse de una formación que no influya en una calificación final.

6. CONTENIDOS.

TECNOLOGIA ESO.

6.1. SEGUNDO CURSO.

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

1. Fases básica y esenciales de un proyecto técnico, aplicadas al desarrollo de una sucesión repetida de proyectos breves con el fin de llegar a la construcción de una maqueta. 

2. Distribución de tareas y responsabilidades dentro del grupo, cooperación y trabajo en equipo. 

3. Concepción de ideas, realización de documentación mediante el procesador de texto e instrumentos de dibujo y construcción utilizando materiales comerciales o reciclados, máquinas y herramientas y técnicas adecuadas. Evaluación del proceso creativo de diseño y construcción. 

4. Análisis y valoración de las condiciones de trabajo y de las normas de seguridad en el taller y toma de conciencia de los peligros que entrañan el uso de herramientas, máquinas y materiales. 

Bloque 2. Hardware y sistema operativo. 

1. Análisis de los elementos de un ordenador funcionamiento, manejo básico y conexionado de dispositivos. Interconexión de ordenadores. 

2. Utilización del sistema operativo como interfaz hombre-máquina. Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema. Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición de los mismos. Empleo del ordenador para elaborar, organizar y gestionar información. Almacenamiento, organización y recuperación de ésta, en soportes físicos locales y extraíbles. 

3. Estudio de la importancia del uso de medios informáticos en la rapidez, en la gestión y tratamiento de ingentes cantidades de datos. Tener una actitud comprensiva respecto a su forma de trabajar. 

Bloque 3. Materiales de uso técnico. 

1. Materiales de uso técnico: clasificación general. Materiales naturales y transformados. 

2. La madera, el corcho y los metales: constitución, propiedades, características, tipos, aplicaciones, presentaciones comerciales. 

Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación de objetos con estos materiales. 

3. Selección de materiales para un proyecto en el aula, teniendo en cuenta la aplicación, sus propiedades y las facilidades de trabajo. Utilización de máquinas y herramientas para la medida, trazado, conformación, unión y acabado de piezas, conociendo su uso y respetando las normas de seguridad. 

4. Consumo y sector productivo de estos materiales en Extremadura. 

Bloque 4. Técnica de expresión y comunicación. 

1. Instrumentos y materiales básicos de dibujo técnico. Regla, escuadra, cartabón y compás. Técnicas básicas para la representación gráfica: bocetado y croquizado. Lectura e interpretación de dibujos técnicos simples. 

2. Representación de objetos y sistemas técnicos en proyección diédrica: vistas. Sistema de representación en el desarrollo de un proyecto técnico: perspectiva caballera. Utilizando la proporcionalidad entre dibujo y realidad: escala. Acotación. 

3. Conocimiento y aplicación de las funciones y procedimientos básicos del procesador de texto en la edición y mejora de documentos. 

Bloque 5. Estructuras. 

1. Forma, colocación y combinación de los distintos elementos. Estructuras de barras. Triangulación. Esfuerzos básicos: flexión, tracción, compresión, etc. Elementos resistentes más comunes en las estructuras: pilar, viga, arco, etc. Elementos de soporte más adecuados en la construcción de estructuras: perfiles. Identificación de elementos resistentes y su función dentro de una estructura compleja. Tipos de esfuerzos a que están sometidos. 

2. Elección y colocación de forma adecuada de los elementos necesarios para el diseño y construcción en grupos de estructuras, utilizando distintos tipos de apoyos y triangulaciones. Respeto por el orden y la limpieza en el trabajo y por las normas de prevención de riesgos en el taller. 

Bloque 6. Electricidad. 

1. Magnitudes básicas: tensión, intensidad y resistencia. Determinación mediante instrumentos de medida: polímetro. Efectos de la corriente eléctrica: luz y calor. 

2. Diseño, simulación y montaje de circuitos eléctricos básicos: serie y paralelo, teniendo en cuenta sus elementos, simbología y funcionamiento. 

3. Prevención de riesgos debido al uso de la energía eléctrica. 

4.Valoración crítica de los efectos sobre el medio ambiente, debido al consumo, transporte y producción de la energía eléctrica. 

Bloque 7. Tecnología de la comunicación. Internet. 

1. El ordenador como medio de comunicación. Internet. Páginas Web. Correo electrónico, comunicación intergrupal. 

2. Internet como búsqueda de información: Principio de funcionamiento. Uso de navegadores. Tipos de buscadores. Identificar los elementos constituyentes de una página web. Acceso a información mediante buscadores, técnica y estrategia de búsqueda. Descarga de programas e información. 

3. Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la distribución del software y de la información: tipos de licencias de uso y distribución. 

6.2. TERCER CURSO.

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

1. Fases del proyecto técnico. Búsqueda de información, elaboración de ideas y obtención de soluciones. Distribución de tareas y  responsabilidades, cooperación y trabajo en equipo. 

2. Realización de documentos técnicos. Diseño, planificación, distribución y elaboración mediante el ordenador, utilizando procesador  de texto y hoja de cálculo para el tratamiento de la información numérica, en la realización de cálculos y presupuestos y exposición mediante presentaciones de las distintas etapas del proyecto, así como su difusión y publicación. 

3. Fase de construcción. Realización de prototipos o maquetas mediante el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas. Evaluación del proceso creativo, de diseño y construcción. Respeto por las normas de seguridad en el taller y toma de conciencia de los peligros que entrañan el uso de herramientas, máquinas y materiales. 

4. Valoración positiva por el trabajo bien hecho y de la importancia de mantener un entorno de trabajo, agradable, seguro y ordenado. 

Bloque 2. Materiales de uso técnico. 

1. Los plásticos: clasificación, obtención, propiedades, características, tipos, aplicaciones y presentaciones comerciales. Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación de objetos con estos materiales. 

2. Los plásticos en el aula: utilización y selección de acuerdo con sus características para un proyecto, elección de herramienta adecuada para su manipulación, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 

3. Materiales de construcción: clasificación, propiedades, características, aplicaciones y presentaciones comerciales. Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación con estos materiales. 

4. Materiales cerámicos y pétreos: utilización de máquinas y herramientas para la medida, trazado, conformación, unión y acabado de piezas, conociendo su uso y respetando las normas de seguridad. 

5. Sector productivo de estos materiales y sus derivados en Extremadura. 

Bloque 3. Técnica de expresión y comunicación.

1. Aplicación del diseño gráfico por ordenador para realización de bocetos, croquis, vistas y perspectivas para la representación de objetos, utilizando los criterios normalizados de escalas y acotaciones. 

2. Conocimiento y utilización de la hoja de cálculo en la elaboración de cálculo numérico, para resolución de problemas y presupuestos, exposición de trabajos y proyectos mediante presentaciones. 

3. Valoración del ordenador como herramienta de trabajo personal, en la búsqueda de información y en la elaboración de documentos y presentaciones. 

Bloque 4. Mecanismos. 

1. Descripción y funcionamiento de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos: poleas, engranajes, tornillo sin fin, piñón y cremallera, leva, rueda excéntrica, biela y manivela. Relación de transmisión. Análisis de la función que desempeñan en los distintos tipos de máquinas. Uso de simuladores para comprobar el funcionamiento así como la relación de transmisión. 

2. Diseño y montaje de prototipos en los que se utilicen mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Uso de simuladores para recrear la función de estos operadores. 

3. Respeto por orden y la limpieza en el trabajo y por las normas de prevención de riesgos en el taller. 

Bloque 5. Electricidad. 

1. Magnitudes eléctricas: potencia y energía. Cálculo de estas magnitudes. 

2. Efecto electromagnético de la corriente eléctrica: relé, dinamos y motores. 

3. Diseño, simulación y montaje de circuitos eléctricos básicos teniendo en cuenta sus elementos, simbología y funcionamiento. 

4. Consumo y producción de energía eléctrica en Extremadura. Comparación con otras comunidades y con los países de la Unión Europea. 

Bloque 6. Tecnología de la comunicación. Internet. 

1. Internet como medio de comunicación: Correo electrónico, página Web, comunicación intergrupal. 

2. Correo electrónico: gestores de correo electrónico, operaciones básicas. 

3. Utilización de la página Web como medio para compartir información. 

4. Comunicación intergrupal: tipos, funcionamiento y participación. 

5. Disposición a reflexionar sobre el uso inadecuado del ordenador, particularmente juegos e Internet, dedicándole excesivas horas y produciendo aislamiento personal. 

6.3. CUARTO CURSO.

Bloque 1. Instalaciones en viviendas. 

1. Análisis de los elementos que configuran las instalaciones de una vivienda: electricidad, agua sanitaria, saneamiento, sistemas de calefacción, gas, aire acondicionado, comunicaciones, domótica, otras instalaciones. 

2. Acometida. Normas que regulan su diseño y utilización. Reglamento, normativas, etc. Diseño y montaje en equipos de modelos sencillos de estas instalaciones, teniendo en cuenta la normativa y la simbología establecida. Estudio de las facturas domésticas. 

3. Manejo de los reglamentos pertinentes y comprobación del cumplimiento de la normativa de una instalación. 

4. Valorar la importancia que tienen los elementos de protección y las medidas de seguridad en las distintas instalaciones. 

5. Ahorro de agua y de energía. Influencia en el medio ambiente de su consumo desproporcionado. Medidas para evitarlo. Arquitectura bioclimática para el aprovechamiento energético.

Bloque 2. Electrónica. 

1. Electrónica analógica. Componentes básicos, resistores, condensadores, diodos y transistores. Simbología. Identificación de los distintos elementos y estudio de la función que desempeñan dentro del circuito. Diseño y montaje de circuitos elementales teniendo en cuenta los parámetros de funcionamiento de los distintos elementos. 

2. Electrónica digital. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. Simplificar e implementar las funciones mediante puertas lógicas. Montaje de circuitos con puertas lógicas. Conocer las características y tener en cuenta los parámetros de funcionamiento. 

3. Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos. 

Bloque 3. Tecnologías de la comunicación. 

1. Descripción de los sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica, identificar los elementos básicos, conocer sus principios técnicos, tipo de señales que utilizan para transmitir sonido, imagen y datos. 

2. Utilización de tecnologías de la comunicación de uso cotidiano. Identificación de los distintos medios de comunicación, distinguiendo con qué tipo de señales transmiten la información y a través de qué medios se hace. 

3. Interés por analizar el desarrollo producido en la telefonía móvil. Valoración de la importancia de las comunicaciones en el mundo actual.

Bloque 4. Control y robótica. 

1. Sistemas automáticos. Dispositivos de entrada, salida y proceso. Tipos de sistemas. 

2. Diseño y montaje de sistemas realimentados sencillos. Utilización de la simbología normalizada. 

3. Diseño y construcción de robots, con sensores para adquirir información de su entorno, interpretando las señales, controlando el proceso mediante un programa a través de una tarjeta de adquisición de datos o de un autómata programable y mandando señales a los actuadores para poder corregir las desviaciones en el proceso a realizar. 

4. Utilización de simuladores informáticos. Valorar la importancia de la automatización en los procesos productivos y su repercusión en el empleo. Orden y limpieza en la realización de la documentación técnica y en la construcción del sistema automático. 

Bloque 5. Neumática e hidráulica. 

1. Descripción y análisis de los sistemas hidráulicos y neumáticos, de sus componentes y principios físicos de funcionamiento. 

2. Diseño y montaje mediante simuladores de circuitos básicos empleando simbología específica. Ejemplos de aplicación en sistemas industriales. 

3. Desarrollo de proyectos técnicos en grupo, utilizando los conocimientos adquiridos anteriormente. 

4. Análisis del comportamiento de los gases en los circuitos neumáticos, y el de los líquidos a través de los circuitos hidráulicos. Interés por conocer las aplicaciones de la neumática y la hidráulica. 

Bloque 6. Tecnología y sociedad. 

1. Valorar su desarrollo histórico, hitos fundamentales: revolución neolítica, revolución industrial, aceleración tecnológica del siglo XX. 

2. Interrelación entre tecnología y cambios sociales y laborales. 

3. Evolución de la tecnología en Extremadura. Análisis de la influencia que ha tenido en los cambios sociales y laborales. 

4. Cambios producidos en de los objetos técnicos con el desarrollo de los conocimientos científicos y tecnológicos, las estructuras socioeconómicas y la disponibilidad de distintas energías. 

5. Valoración de los cambios que han sufrido en Extremadura las distintas técnicas de trabajo, así como las máquinas utilizadas tanto en el entorno agrícola como en el industrial. 

6. Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales. Análisis del desarrollo tecnológico, ventajas e inconvenientes que ha producido a lo largo de la historia. Situación actual de la tecnología. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

6.4. CONTENIDOS PRIMERO DE BACHILLERATO. TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I.

Bloque 1: El Proceso y los Productos de la Tecnología.

1. Proceso cíclico de diseño y mejora de productos, el diseño industrial. El método de proyectos.

2. Producción y distribución comercial de productos. El mercado y sus leyes básicas. La empresa en el proceso de producción y comercialización. Sistemas de producción. Normalización de los productos. Control de calidad. Estudio de mercado. Promoción y marketing. Venta, distribución y reciclado de un producto. Consumidores y usuarios, derechos fundamentales.

3. Diseñar, planificar y desarrollar un producto, utilizando el método de proyectos e indicando cómo se realizaría la comercialización y distribución de éste, determinando el precio de venta, diseñando marketing y analizando las normas y control de calidad que se le aplicarán.

4. Fomentar el espíritu innovador y creativo, así como la aplicación de criterios objetivos de calidad, tanto para el diseño como para la selección de productos. Interés por conocer los derechos del consumidor y los mecanismos legales ante un producto que no cumpla los requisitos mínimos de calidad, seguridad e higiene.

Bloque 2: Materiales

1. Introducción a los materiales: Caracterización y clasificación de los materiales. Materias primas, obtención y transformación. Propiedades de los materiales, presentación comercial, aplicaciones. Nuevos materiales.

2. Impacto ambiental producido por la obtención, transformación y desecho de los materiales. Necesidad y ventajas económicas y sociales del reciclaje y del tratamiento de residuos industriales. Normativa nacional e internacional.

3. Estructura interna y propiedades de los materiales: Estructura atómica, enlace químico y redes cristalinas. Técnicas de modificación de las propiedades: Aleaciones.

4. Seleccionar materiales para una determinada aplicación en función de sus características y propiedades.

5. Mostrar interés por conocer los progresos e innovaciones en los nuevos materiales y en los nuevos métodos de obtención.

6. Fomentar una actitud crítica ante el impacto ambiental.

Bloque 3: Elementos de máquinas y sistemas

1. Máquinas y sistemas mecánicos: elementos básicos y tipos. Motores. Elementos de transmisión y transformación de movimientos. Elementos de acumulación y disipación de la energía. Elementos de unión, guía y soporte. Montaje y experimentación de mecanismos característicos.

2. Circuitos eléctricos y neumáticos. Elementos de un circuito genérico: generador, conductores, elementos de regulación y control, receptores de consumo y utilización. Representación esquemática de circuitos. Simbología. Interpretación de planos y esquemas. Diseño, montaje y experimentación de circuitos eléctricos y neumáticos característicos, utilizando los medios y herramientas apropiadas, y respetando las normas de seguridad e higiene en el trabajo como medida de prevenir accidentes.

3. Interpretar planos y esquemas de máquinas y circuitos, identificando los diferentes elementos y la función que realizan en el conjunto.

4. Utilizar programas informáticos para diseñar y simular el funcionamiento de mecanismos y circuitos eléctricos y neumáticos.

5. Valorar la evolución tecnológica y las mejoras que representan en la calidad de vida y en la seguridad de las personas.

Bloque 4: Procedimientos de fabricación

1. Clasificación de las técnicas de fabricación: corte, arranque de material, conformación en frío y en caliente, unión y tejido de materiales. Máquinas y herramientas apropiadas para cada procedimiento, criterios de uso y mantenimiento.

2. Control del proceso de fabricación y de la calidad de la obra, así como la utilización de las Nuevas Tecnologías tanto en los procesos como en el control. Metrología.

3. La organización del proceso de fabricación, del Taylorismo a los círculos de calidad. Salud y seguridad laboral.

4. Mantener una actitud crítica y responsable ante el impacto ambiental de los procedimientos de fabricación.

Bloque 5: Recursos energéticos

1. Fuentes primarias de energía. Obtención, transformación y transporte. Combustibles fósiles. Centrales térmicas. Centrales hidráulicas. Centrales nucleares. La red distribución de energía eléctrica. Energías renovables.

2. Montaje y experimentación de instalaciones de transformación de energía.

3. Consumo energético. Técnicas y criterios de ahorro energético.

4. Producción y consumo en Extremadura.

5. Analizar el impacto en el medio ambiente de los distintos procesos de producción de la energía y adquirir hábitos de ahorro energético en la vida cotidiana.

6. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y opiniones, aplicándolo a nuestro entorno y a nuestra Comunidad Autónoma.

6.5. CONTENIDOS SEGUNDO DE BACHILLERATO. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II.

Bloque 1: Materiales

1. Oxidación y corrosión. Protecciones. Técnicas de modificación de las propiedades. Tratamientos superficiales.

2. Procedimientos de ensayo y medida de las propiedades de los materiales.

3. Reutilización de los materiales: Procedimientos de reciclaje, importancia económica y medioambiental.

4. Riesgos de la transformación, elaboración y desecho de materiales: Normas de precaución y seguridad en el manejo de materiales. 

5. Búsqueda de información sobre las características y propiedades de un material y seleccionar el más adecuado para una determinada aplicación.

6. Estudio y valoración de los efectos ambientales y económicos de la recogida y tratamiento de los residuos en Extremadura.

7. Tener una actitud abierta ante la introducción de nuevos materiales, analizando su utilización a corto y a largo plazo.

Bloque 2: Principios de máquinas

1. Principios de máquinas: Trabajo. Energía útil. Potencia de una máquina. Par motor en el eje. Pérdidas de energía en las máquinas. Rendimiento.

2. Sistemas termodinámicos. Principios básicos de la termodinámica. Motores térmicos alternativos y rotativos. Máquina de vapor. Turbina de vapor. Motores de combustión interna. Rendimiento de los motores térmicos. Aplicaciones. Efectos medioambientales.

3. Circuito frigorífico y bomba de calor: Principios de funcionamiento, elementos que los componen. Aplicaciones.

4. Motores eléctricos: Principios de funcionamiento. Clasificación de las máquinas eléctricas rotativas. Motores de corriente continua. Motores asíncronos. Características par-velocidad de un motor. Aplicaciones.

5. Resolución de ejercicios sobre máquinas térmicas y eléctricas. Valorar la influencia de las máquinas térmicas y eléctricas en el desarrollo industrial y social.

6. Analizar el impacto medioambiental producido por las máquinas térmicas, adoptando medidas de ahorro y eficacia energética.


Bloque 3: Sistemas automáticos

1. Sistemas de control: Conceptos fundamentales. Estructura general y elementos que componen un sistema de control. Tipos de sistemas de control. Sistemas de lazo abierto. Sistemas realimentados de control. Requisitos de un sistema de control.

2. Componentes de un sistema de control. El regulador. Sensores, transductores y captadores, de posición, proximidad, movimiento, velocidad, presión, temperatura e iluminación. Comparadores. Actuadores.

3. Simulación por ordenador, montaje y experimentación de sencillos circuitos de control.

4. Valoración crítica de la automatización en función de la producción y de los factores económicos y sociales que concurren.

5. Actitud abierta ante la utilización del ordenador en el control de los procesos industriales.

Bloque 4: Circuitos neumáticos y oleohidráulicos

1. Propiedades de los fluidos gaseosos e hidráulicos. Elementos de producción, conducción y depuración de fluidos. Elementos de accionamiento, regulación y control. Representación esquemática, simbología. Circuitos característicos de aplicación. Interpretación de esquemas.

2. Simulación por ordenador, montaje y experimentación de circuitos neumáticos e hidráulicos.

3. Diseño, montaje y experimentación de circuitos neumáticos o hidráulicos característicos, realizando pruebas de funcionamiento y teniendo en cuenta las normas de seguridad.

4. Resolución de cuestiones y ejercicios de circuitos neumáticos e hidráulicos.

Bloque 5: Control y programación de sistemas automáticos

1. Circuitos digitales: Sistemas de numeración. Álgebra de Boole. Puertas lógicas. Representación y simplificación de funciones lógicas. Realización de funciones lógicas mediante funciones elementales. Circuitos combinacionales. Aplicación al control del funcionamiento de un dispositivo.

2. Circuitos secuenciales: Elementos, biestables asíncronos, reloj, biestables síncronos. Memoria. Contadores y registros. Diagrama de fases. Aplicación al control de un dispositivo de secuencia fija.

3. Circuitos de control programado: Programación rígida y flexible.

4. Diseño, simulación y montaje de circuitos combinacionales y secuenciales.

5. Resolución de ejercicios de simplificación de funciones lógicas y su implementación mediante puertas. Realización de programas sencillos de control.

6. Tener una actitud comprensiva ante la utilización de señales digitales y la evolución de la electrónica digital.

7. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.

Para la ESO y bachillerato.

1. Se buscará que toda actividad intelectual conlleve una aplicación práctica de manipulación de productos de diversa naturaleza, tales como objetos, documentos y representaciones, etc.

2. Toda actividad debe tener una intencionalidad explícita para el alumnado, en el que vean la interrelación existente entre los diferentes campos, que en definitiva forman parte de un proceso global, cuyo único, y no siempre fácil objetivo, es la resolución de problemas.

3. Se dispondrá, en la medida de lo posible, de una gran variedad de medios didácticos, en los cuales el alumno entre en contacto con la realidad y por tanto, en situaciones problemáticas que deben resolver.

4. Siempre que sea posible se utilizará una aplicación informática (simulador) antes de realizar una construcción, instalación o proceso.

5. Se fomentará el diálogo para, en definitiva, aprender en contacto con los compañeros en los que en principio hay que ver una ayuda que será mutua, respetando la opinión de todos.

6. La guía principal del alumnado, la constituirá el profesor en el sentido de orientación, información, ayuda, y por supuesto, en el proceso de aprendizaje.

7. Los contenidos deben tener un carácter funcional, es decir, deben presentarse cuando son útiles para resolver las dificultades y necesidades planteadas en el proceso de trabajo.

8. Se aportará la ayuda pedagógica necesaria, que según las necesidades de cada alumno. Por ello los problemas a plantear, serán abiertos, de forma tal que permitan distintas soluciones, y por tanto, se puedan exigir distintos niveles de dificultad.

9. La evaluación del alumno tiene un carácter básicamente formativo, de ayuda en la superación de dificultades, para lo que se utilizarán distintos planes de acción.

10. Se evaluará el desarrollo de la unidad didáctica conjuntamente Profesor y Alumno, para que así se determinen limitaciones y al mismo tiempo se propongan mejoras.

Por decisión del Departamento y a nivel orientativo para el profesorado que lo forma, en la ESO se considera que el método a seguir será “el método de proyectos”, el cuál se desarrollará en grupos la mayor parte de las veces, lo cual no quiere decir, que en un determinado momento, dentro de este método, se valore el trabajo individual del alumno. En bachillerato el método de proyectos puede reducirse a un trabajo consistente en el montaje de circuitos, mecanismos e instalaciones buscando principalmente las relaciones causa-efecto y dando menos importancia al proceso de diseño.

Los agrupamientos de alumnos serán distintos en los diferentes proyectos a realizar, con el fin de evitar grupos que se aíslen del gran grupo, haciendo a su vez, que cada uno de los alumnos desempeñe distintas tareas (encargado de materiales, encargado de herramientas, portavoz, secretario, etc.).

El profesor intervendrá en acciones dirigidas:

· Al gran grupo (clase) cuando los puntos a tratar sean de interés general, bien por exposición del profesor, por presentación de documentación (libro de texto, informes, otros trabajos, etc.), por debates, etc.

· Al pequeño grupo en momentos de pérdida de dirección, de falta de iniciativa, de falta de contenidos concretos por necesidades de un proyecto libre y siempre que así lo requiera el grupo.

· Al alumno, cuanto éste esté realizando tareas encomendadas dentro del grupo. Este tipo de intervenciones, se entiende que serán cuando la clase esté desarrollando el método de proyectos.

8. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.

En el aula de referencia el principal instrumento didáctico será el ordenador. Con él se realizarán las siguientes actividades, comunes a todos los niveles:

· Fuente de recursos teóricos (wikipedia, páginas corporativas de empresas…)

· Herramienta de creación de documentos (Open office, Qcad…)

· Realización de prácticas y simulaciones en aplicaciones flash y .html (diedrom, ambientech…)

· Instrumento de comunicación alumno-profesor, alumno-alumno para el intercambio de información. (red local, correo electrónico…)

· Juegos didácticos (theincrediblemachine online, lemmings…)

En el aula-taller utilizaremos la pizarra digital que complementa a los ordenadores del aula en todas sus funciones ampliándolas a este aula específica. Esta herramienta permite la máxima interacción posible entre el alumnado y los medios informáticos, además de ser un reproductor audiovisual de enormes posibilidades interactivas.

Robótica

 El material de robótica que utilizaremos, será Lego mindstorm NXT. Se trata de un sistema de construcción de robots a partir de piezas, motores y sensores de fácil ensamblaje, todo ello controlado por un microprocesador programable mediante una interfaz intuitiva pero basada en productos profesionales. Este material es adecuado para la adquisición de las siguientes competencias básicas:

· Matemática.

· Para aprender a aprender.

· Autonomía e iniciativa personal.

· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Tratamiento de la información y competencia digital.

9. MATERIALES DIDÁCTICOS.

Como definimos en el apartado dedicado a las TIC los principales materiales didácticos de uso diario serán los ordenadores de aula además de  la pizarra digital en el aula-taller. 

En el taller existen las herramientas manuales apropiadas para el trabajo con los diferentes materiales que se estudian en 2º y 3º ESO (maderas y plásticos principalmente) como sierras, escofinas, hilo térmico para el doblado de láminas de plástico…) Así como máquinas herramientas: Taladro de columna, sierras de vaivén, lijadora orbital…

Existen maquetas de mecanismos y simuladores de electricidad y electrónica además de material de creación de mecanismos y circuitos para las prácticas relativas a estos bloques de contenido.

Disponemos de un compresor neumático, elementos de control y actuadores para cuarto de ESO y bachillerato.

Para el estudio de robótica utilizaremos una tarjeta controladora del CNICE y los conjuntos de robots Lego mindstorm.

En la biblioteca tenemos depositados una gran cantidad de libros de texto de cursos anteriores que son totalmente válidos actualmente para estudiar algunos contenidos. Además cada curso el departamento amplía los libros de la sección ciencias aplicadas.

10. Secuenciación DE CONTENIDOS.

2º ESO

	MES
	SEMANA
	CONTENIDOS

	SEPTIEMBRE
	1
	Bloque 4. Técnica de expresión y comunicación. 

1. Instrumentos y materiales básicos de dibujo técnico. Regla, escuadra, cartabón y compás. Técnicas básicas para la representación gráfica: bocetado y croquizado. Lectura e interpretación de dibujos técnicos simples.

	
	2
	

	OCTUBRE
	3
	2. Representación de objetos y sistemas técnicos en proyección diédrica: vistas. Sistema de representación en el desarrollo de un proyecto técnico: perspectiva caballera. Utilizando la proporcionalidad entre dibujo y realidad: escala. Acotación.

	
	4
	

	
	5
	3. Conocimiento y aplicación de las funciones y procedimientos básicos del procesador de texto en la edición y mejora de documentos. 

	
	6
	Bloque 2. Hardware y sistema operativo. 

1. Análisis de los elementos de un ordenador funcionamiento, manejo básico y conexionado de dispositivos. Interconexión de ordenadores. 

	NOVIEMBRE
	7
	2. Utilización del sistema operativo como interfaz hombre-máquina. Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema. Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición de los mismos. Empleo del ordenador para elaborar, organizar y gestionar información. Almacenamiento, organización y recuperación de ésta, en soportes físicos locales y extraíbles.

	
	8
	

	
	9
	3. Estudio de la importancia del uso de medios informáticos en la rapidez, en la gestión y tratamiento de ingentes cantidades de datos. Tener una actitud comprensiva respecto a su forma de trabajar. 

	
	10
	

	DICIEMBRE
	11
	Bloque 7. Tecnología de la comunicación. Internet. 

1. El ordenador como medio de comunicación. Internet. Páginas Web. Correo electrónico, comunicación intergrupal. 

	
	12
	2. Internet como búsqueda de información: Principio de funcionamiento. Uso de navegadores. Tipos de buscadores. Identificar los elementos constituyentes de una página web. Acceso a información mediante buscadores, técnica y estrategia de búsqueda. Descarga de programas e información. 

	
	13
	3. Actitud crítica y responsable hacia la propiedad y la distribución del software y de la información: tipos de licencias de uso y distribución. 

	VACACIONES NAVIDAD

	ENERO
	14
	Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

1. Fases básica y esenciales de un proyecto técnico, aplicadas al desarrollo de una sucesión repetida de proyectos breves con el fin de llegar a la construcción de una maqueta.

	
	15
	

	
	16
	2. Distribución de tareas y responsabilidades dentro del grupo, cooperación y trabajo en equipo. 

	
	17
	3. Concepción de ideas, realización de documentación mediante el procesador de texto e instrumentos de dibujo y construcción utilizando materiales comerciales o reciclados, máquinas y herramientas y técnicas adecuadas. Evaluación del proceso creativo de diseño y construcción. 

	FEBRERO
	18
	

	
	19
	4. Análisis y valoración de las condiciones de trabajo y de las normas de seguridad en el taller y toma de conciencia de los peligros que entrañan el uso de herramientas, máquinas y materiales. 

	
	20
	Bloque 3. Materiales de uso técnico. 

1. Materiales de uso técnico: clasificación general. Materiales naturales y transformados.

	
	21
	

	MARZO
	22
	2. La madera, el corcho y los metales: constitución, propiedades, características, tipos, aplicaciones, presentaciones comerciales. Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación de objetos con estos materiales. 

	
	23
	

	
	24
	3. Selección de materiales para un proyecto en el aula, teniendo en cuenta la aplicación, sus propiedades y las facilidades de trabajo. Utilización de máquinas y herramientas para la medida, trazado, conformación, unión y acabado de piezas, conociendo su uso y respetando las normas de seguridad.

	
	25
	

	ABRIL
	26
	4. Consumo y sector productivo de estos materiales en Extremadura. 

	
	27
	Bloque 5. Estructuras. 

1. Forma, colocación y combinación de los distintos elementos. Estructuras de barras. Triangulación. Esfuerzos básicos: flexión, tracción, compresión, etc. Elementos resistentes más comunes en las estructuras: pilar, viga, arco, etc. Elementos de soporte más adecuados en la construcción de estructuras: perfiles. Identificación de elementos resistentes y su función dentro de una estructura compleja. Tipos de esfuerzos a que están sometidos. 



	
	28
	

	
	29
	2. Elección y colocación de forma adecuada de los elementos necesarios para el diseño y construcción en grupos de estructuras, utilizando distintos tipos de apoyos y triangulaciones. Respeto por el orden y la limpieza en el trabajo y por las normas de prevención de riesgos en el taller. 

	MAYO
	30
	Bloque 6. Electricidad. 

1. Magnitudes básicas: tensión, intensidad y resistencia. Determinación mediante instrumentos de medida: polímetro. Efectos de la corriente eléctrica: luz y calor. 

	
	31
	2. Diseño, simulación y montaje de circuitos eléctricos básicos: serie y paralelo, teniendo en cuenta sus elementos, simbología y funcionamiento. 

	
	32
	

	
	33
	3. Prevención de riesgos debido al uso de la energía eléctrica. 

4.Valoración crítica de los efectos sobre el medio ambiente, debido al consumo, transporte y producción de la energía eléctrica. 

	JUNIO
	34
	

	
	35
	

	
	36
	

	
	37
	


3º ESO

	MES
	SEMANA
	CONTENIDOS

	SEPTIEMBRE
	1
	Bloque 3. Técnica de expresión y comunicación.

1. Aplicación del diseño gráfico por ordenador para realización de bocetos, croquis, vistas y perspectivas para la representación de objetos, utilizando los criterios normalizados de escalas y acotaciones. 

	
	2
	

	OCTUBRE
	3
	2. Conocimiento y utilización de la hoja de cálculo en la elaboración de cálculo numérico, para resolución de problemas y presupuestos, exposición de trabajos y proyectos mediante presentaciones. 

	
	4
	

	
	5
	3. Valoración del ordenador como herramienta de trabajo personal, en la búsqueda de información y en la elaboración de documentos y presentaciones. 

	
	6
	Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

1. Fases del proyecto técnico. Búsqueda de información, elaboración de ideas y obtención de soluciones. Distribución de tareas y  responsabilidades, cooperación y trabajo en equipo. 

	NOVIEMBRE
	7
	

	
	8
	2. Realización de documentos técnicos. Diseño, planificación, distribución y elaboración mediante el ordenador, utilizando procesador  de texto y hoja de cálculo para el tratamiento de la información numérica, en la realización de cálculos y presupuestos y exposición mediante presentaciones de las distintas etapas del proyecto, así como su difusión y publicación.

	
	9
	

	
	10
	3. Fase de construcción. Realización de prototipos o maquetas mediante el uso de materiales, herramientas y técnicas adecuadas. Evaluación del proceso creativo, de diseño y construcción. Respeto por las normas de seguridad en el taller y toma de conciencia de los peligros que entrañan el uso de herramientas, máquinas y materiales. 

	DICIEMBRE
	11
	

	
	12
	4. Valoración positiva por el trabajo bien hecho y de la importancia de mantener un entorno de trabajo, agradable, seguro y ordenado.

	
	13
	

	VACACIONES NAVIDAD

	ENERO
	14
	Bloque 2. Materiales de uso técnico. 

1. Los plásticos: clasificación, obtención, propiedades, características, tipos, aplicaciones y presentaciones comerciales. Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación de objetos con estos materiales. 

	
	15
	

	
	16
	2. Los plásticos en el aula: utilización y selección de acuerdo con sus características para un proyecto, elección de herramienta adecuada para su manipulación, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 

	
	17
	3. Materiales de construcción: clasificación, propiedades, características, aplicaciones y presentaciones comerciales. Técnicas básicas e industriales para la construcción y fabricación con estos materiales. 

	FEBRERO
	18
	4. Materiales cerámicos y pétreos: utilización de máquinas y herramientas para la medida, trazado, conformación, unión y acabado de piezas, conociendo su uso y respetando las normas de seguridad. 

	
	19
	5. Sector productivo de estos materiales y sus derivados en Extremadura. 

	
	20
	Bloque 5. Electricidad. 

1. Magnitudes eléctricas: potencia y energía. Cálculo de estas magnitudes. 

	
	21
	

	MARZO
	22
	2. Efecto electromagnético de la corriente eléctrica: relé, dinamos y motores. 

	
	23
	

	
	24
	3. Diseño, simulación y montaje de circuitos eléctricos básicos teniendo en cuenta sus elementos, simbología y funcionamiento. 

	
	25
	

	ABRIL
	26
	4. Consumo y producción de energía eléctrica en Extremadura. Comparación con otras comunidades y con los países de la Unión Europea. 

	
	27
	1. Descripción y funcionamiento de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos: poleas, engranajes, tornillo sin fin, piñón y cremallera, leva, rueda excéntrica, biela y manivela. Relación de transmisión. Análisis de la función que desempeñan en los distintos tipos de máquinas. Uso de simuladores para comprobar el funcionamiento así como la relación de transmisión. 

	
	28
	

	
	29
	2. Diseño y montaje de prototipos en los que se utilicen mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Uso de simuladores para recrear la función de estos operadores.

	MAYO
	30
	3. Respeto por orden y la limpieza en el trabajo y por las normas de prevención de riesgos en el taller. 

	
	31
	Bloque 6. Tecnología de la comunicación. Internet. 

1. Internet como medio de comunicación: Correo electrónico, página Web, comunicación intergrupal. 

	
	32
	2. Correo electrónico: gestores de correo electrónico, operaciones básicas. 

	
	33
	3. Utilización de la página Web como medio para compartir información. 

4. Comunicación intergrupal: tipos, funcionamiento y participación.

	JUNIO
	34
	5. Disposición a reflexionar sobre el uso inadecuado del ordenador, particularmente juegos e Internet, dedicándole excesivas horas y produciendo aislamiento personal. 

	
	35
	

	
	36
	

	
	37
	


4º ESO

	MES
	SEMANA
	CONTENIDOS

	SEPTIEMBRE
	1
	Bloque 1. Instalaciones en viviendas. 

1. Análisis de los elementos que configuran las instalaciones de una vivienda: electricidad, agua sanitaria, saneamiento, sistemas de calefacción, gas, aire acondicionado, comunicaciones, domótica, otras instalaciones.

	
	2
	

	OCTUBRE
	3
	2. Acometida. Normas que regulan su diseño y utilización. Reglamento, normativas, etc. Diseño y montaje en equipos de modelos sencillos de estas instalaciones, teniendo en cuenta la normativa y la simbología establecida. Estudio de las facturas domésticas. 

	
	4
	3. Manejo de los reglamentos pertinentes y comprobación del cumplimiento de la normativa de una instalación. 

	
	5
	4. Valorar la importancia que tienen los elementos de protección y las medidas de seguridad en las distintas instalaciones.

	
	6
	

	NOVIEMBRE
	7
	5. Ahorro de agua y de energía. Influencia en el medio ambiente de su consumo desproporcionado. Medidas para evitarlo. Arquitectura bioclimática para el aprovechamiento energético.

	
	8
	

	
	9
	Bloque 2. Electrónica. 

1. Electrónica analógica. Componentes básicos, resistores, condensadores, diodos y transistores. Simbología. Identificación de los distintos elementos y estudio de la función que desempeñan dentro del circuito. Diseño y montaje de circuitos elementales teniendo en cuenta los parámetros de funcionamiento de los distintos elementos. 

	
	10
	

	DICIEMBRE
	11
	2. Electrónica digital. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. Simplificar e implementar las funciones mediante puertas lógicas. Montaje de circuitos con puertas lógicas. Conocer las características y tener en cuenta los parámetros de funcionamiento.

	
	12
	

	
	13
	3. Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos.

	VACACIONES NAVIDAD

	ENERO
	14
	Bloque 3. Tecnologías de la comunicación. 

1. Descripción de los sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica, identificar los elementos básicos, conocer sus principios técnicos, tipo de señales que utilizan para transmitir sonido, imagen y datos.

	
	15
	2. Utilización de tecnologías de la comunicación de uso cotidiano. Identificación de los distintos medios de comunicación, distinguiendo con qué tipo de señales transmiten la información y a través de qué medios se hace.

	
	16
	

	
	17
	3. Interés por analizar el desarrollo producido en la telefonía móvil. Valoración de la importancia de las comunicaciones en el mundo actual.

	FEBRERO
	18
	

	
	19
	Bloque 4. Control y robótica. 

1. Sistemas automáticos. Dispositivos de entrada, salida y proceso. Tipos de sistemas.

	
	20
	

	
	21
	

	MARZO
	22
	4. Utilización de simuladores informáticos. Valorar la importancia de la automatización en los procesos productivos y su repercusión en el empleo. Orden y limpieza en la realización de la documentación técnica y en la construcción del sistema automático. 

	
	23
	

	
	24
	2. Diseño y montaje de sistemas realimentados sencillos. Utilización de la simbología normalizada. 

3. Diseño y construcción de robots, con sensores para adquirir información de su entorno, interpretando las señales, controlando el proceso mediante un programa a través de una tarjeta de adquisición de datos o de un autómata programable y mandando señales a los actuadores para poder corregir las desviaciones en el proceso a realizar. 

	
	25
	

	ABRIL
	26
	

	
	27
	Bloque 5. Neumática e hidráulica. 

1. Descripción y análisis de los sistemas hidráulicos y neumáticos, de sus componentes y principios físicos de funcionamiento.

	
	28
	2. Diseño y montaje mediante simuladores de circuitos básicos empleando simbología específica. Ejemplos de aplicación en sistemas industriales. 

	
	29
	3. Desarrollo de proyectos técnicos en grupo, utilizando los conocimientos adquiridos anteriormente. 

	MAYO
	30
	4. Análisis del comportamiento de los gases en los circuitos neumáticos, y el de los líquidos a través de los circuitos hidráulicos. Interés por conocer las aplicaciones de la neumática y la hidráulica.

	
	31
	Bloque 6. Tecnología y sociedad. 

1. Valorar su desarrollo histórico, hitos fundamentales: revolución neolítica, revolución industrial, aceleración tecnológica del siglo XX. 

2. Interrelación entre tecnología y cambios sociales y laborales.

	
	32
	3. Evolución de la tecnología en Extremadura. Análisis de la influencia que ha tenido en los cambios sociales y laborales.

	
	33
	4. Cambios producidos en de los objetos técnicos con el desarrollo de los conocimientos científicos y tecnológicos, las estructuras socioeconómicas y la disponibilidad de distintas energías.

	JUNIO
	34
	5. Valoración de los cambios que han sufrido en Extremadura las distintas técnicas de trabajo, así como las máquinas utilizadas tanto en el entorno agrícola como industrial.

6. Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales. Análisis del desarrollo tecnológico, ventajas e inconvenientes que ha producido a lo largo de la historia. Situación actual de la tecnología.

	
	35
	

	
	36
	

	
	37
	


TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 1º BACHILLERATO

	MES
	SEMANA
	CONTENIDOS

	SEPTIEMBRE
	1
	Bloque 5: Recursos energéticos

1. Fuentes primarias de energía. Obtención, transformación y transporte. Combustibles fósiles. Centrales térmicas. Centrales hidráulicas. Centrales nucleares. La red distribución de energía eléctrica. Energías renovables.

	
	2
	

	OCTUBRE
	3
	

	
	4
	2. Montaje y experimentación de instalaciones de transformación de energía.

	
	5
	3. Consumo energético. Técnicas y criterios de ahorro energético.

	
	6
	4. Producción y consumo en Extremadura.

	NOVIEMBRE
	7
	5. Analizar el impacto en el medio ambiente de los distintos procesos de producción de la energía y adquirir hábitos de ahorro energético en la vida cotidiana.

	
	8
	6. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y opiniones, aplicándolo a nuestro entorno y a nuestra Comunidad Autónoma.



	
	9
	Bloque 3: Elementos de máquinas y sistemas

3. Interpretar planos y esquemas de máquinas y circuitos, identificando los diferentes elementos y la función que realizan en el conjunto.

4. Utilizar programas informáticos para diseñar y simular el funcionamiento de circuitos eléctricos y neumáticos.

5. Valorar la evolución tecnológica y las mejoras que representan en la calidad de vida y en la seguridad de las personas.

2. Circuitos neumáticos. Elementos de un circuito genérico: generador, conductores, elementos de regulación y control, receptores de consumo y utilización. Representación esquemática de circuitos. Simbología. Interpretación de planos y esquemas. Diseño, montaje y experimentación de circuitos y neumáticos característicos, utilizando los medios y herramientas apropiadas, y respetando las normas de seguridad e higiene en el trabajo como medida de prevenir accidentes.

	
	10
	

	DICIEMBRE
	11
	

	
	12
	

	
	13
	

	VACACIONES NAVIDAD

	ENERO
	14
	Bloque 2: Materiales

1. Introducción a los materiales: Caracterización y clasificación de los materiales. Materias primas, obtención y transformación. Propiedades de los materiales, presentación comercial, aplicaciones. Nuevos materiales.

	
	15
	

	
	16
	2. Impacto ambiental producido por la obtención, transformación y desecho de los materiales. Necesidad y ventajas económicas y sociales del reciclaje y del tratamiento de residuos industriales. Normativa nacional e internacional.

	
	17
	

	FEBRERO
	18
	3. Estructura interna y propiedades de los materiales: Estructura atómica, enlace químico y redes cristalinas. Técnicas de modificación de las propiedades: Aleaciones.

	
	19
	4. Seleccionar materiales para una determinada aplicación en función de sus características y propiedades.

	
	20
	5. Mostrar interés por conocer los progresos e innovaciones en los nuevos materiales y en los nuevos métodos de obtención.

	
	21
	6. Fomentar una actitud crítica ante el impacto ambiental.

	MARZO
	22
	Bloque 3: Elementos de máquinas y sistemas

1. Máquinas y sistemas mecánicos: elementos básicos y tipos. Motores. Elementos de transmisión y transformación de movimientos. Elementos de acumulación y disipación de la energía. Elementos de unión, guía y soporte. Montaje y experimentación de mecanismos característicos.

4. Utilizar programas informáticos para diseñar y simular el funcionamiento de mecanismos.

	
	23
	

	
	24
	

	
	25
	

	ABRIL
	26
	

	
	27
	Bloque 1. El Proceso y los Productos de la Tecnología.

1. Proceso cíclico de diseño y mejora de productos, el diseño industrial. El método de proyectos.

	
	28
	2. Producción y distribución comercial de productos. El mercado y sus leyes básicas. La empresa en el proceso de producción y comercialización. Sistemas de producción. Normalización de los productos. Control de calidad. Estudio de mercado. Promoción y marketing. Venta, distribución y reciclado de un producto. Consumidores y usuarios, derechos fundamentales.

	
	29
	3. Diseñar, planificar y desarrollar un producto, utilizando el método de proyectos e indicando cómo se realizaría la comercialización y distribución de éste, determinando el precio de venta, diseñando marketing y analizando las normas y control de calidad que se le aplicarán.

4. Fomentar el espíritu innovador y creativo, así como la aplicación de criterios objetivos de calidad, tanto para el diseño como para la selección de productos. Interés por conocer los derechos del consumidor y los mecanismos legales ante un producto que no cumpla los requisitos mínimos de calidad, seguridad e higiene.

	MAYO
	30
	Bloque 4: Procedimientos de fabricación

1. Clasificación de las técnicas de fabricación: corte, arranque de material, conformación en frío y en caliente, unión y tejido de materiales. Máquinas y herramientas apropiadas para cada procedimiento, criterios de uso y mantenimiento.

	
	31
	2. Control del proceso de fabricación y de la calidad de la obra, así como la utilización de las Nuevas Tecnologías tanto en los procesos como en el control. Metrología.

	
	32
	3. La organización del proceso de fabricación, del Taylorismo a los círculos de calidad. Salud y seguridad laboral.

4. Mantener una actitud crítica y responsable ante el impacto ambiental de los procedimientos de fabricación.

	
	33
	Bloque 3: Elementos de máquinas y sistemas

2. Circuitos eléctricos . Elementos de un circuito genérico: generador, conductores, elementos de regulación y control, receptores de consumo y utilización. Representación esquemática de circuitos. Simbología. Interpretación de planos y esquemas. Diseño, montaje y experimentación de circuitos eléctricos característicos, utilizando los medios y herramientas apropiadas, y respetando las normas de seguridad e higiene en el trabajo como medida de prevenir accidentes.

	JUNIO
	34
	

	
	35
	

	
	36
	

	
	37
	


TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II. SEGUNDO DE BACHILLERATO.

	MES
	SEMANA
	

	SEPTIEMBRE
	1
	MATERIALES.

Estructura atómica. 

Fuerzas y energías de interacción entre átomos. 

Estructura electrónica y reactividad química. Electronegatividad. 

	
	2
	Tipos de enlaces atómicos y moleculares. 

Estructura cristalina y redes cristalinas.

Propiedades mecánicas de los materiales. 

Tipos de ensayos en la industria. 

	OCTUBRE
	3
	Ensayos mecánicos: deformaciones elásticas y plásticas. 

Relación entre esfuerzo y deformación.

Soluciones sólidas: aleaciones. 

Sistemas materiales. 

	
	4
	Diagramas de equilibrio de fases.

Tipos de materiales. 

Conformaciones metálicas. 

	
	5
	Metales y aleaciones férricas y no férricas. 

Materiales cerámicos. Su conformación. 

Polímeros, polimerización. Su conformación. 

Termoplásticos, elastómeros y plásticos termoestables.

	
	6
	Tratamientos térmicos y termoquímicos. 

Corrosión y oxidación. 

Tipos de corrosión. 

	NOVIEMBRE
	7
	La pila de corrosión electroquímica. 

Medidas de protección contra la corrosión.

	
	8
	PRINCIPIOS DE MÁQUINAS.

Conceptos de: energía útil, potencia de una máquina, par motor en el eje, aplicaciones.

Energía útil. 

Potencia de una máquina. 

Par motor en el eje. 

	
	9
	Pérdida de energía. 

Rendimiento.

Motores térmicos. 

Tipos de motores térmicos. 

	
	10
	Turbinas de gas. 

Aplicaciones.

Circuito frigorífico. 

Bomba de calor. 

	DICIEMBRE
	11
	Tipos. 

Aplicaciones.

Principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas rotativas. 

Balance de potencias en las máquinas eléctricas rotativas. 

Estudio de la curva par-velocidad. 

	
	12
	Motores de corriente continua autoexcitados.

Principios de funcionamiento de los motores monofásicos. 

Principios de funcionamiento de los motores trifásicos. 

Balance de potencias. 

	
	13
	Estudio de la curva par-velocidad. 

Estudio de las conexiones de un motor trifásico. 

Arranque e inversión del sentido de giro de los motores trifásicos. 

Regulación de la velocidad.

	VACACIONES NAVIDAD

	ENERO
	14
	SISTEMAS AUTOMÁTICOS Y DE CONTROL

Tipos de control. Control proporcional, integral y derivativo. PID.

Partes de un sistema de control. Transductores y captadores. Comparadores. Elementos finales o actuadores.

Sistema automático de control. Definiciones. 

	
	15
	Sistema de control en lazo abierto. 

Sistema de control en lazo cerrado. 

Bloque funcional. 

Función de transferencia. 

	
	16
	Estabilidad de los sistemas de control.

Tipos de control. 

Control proporcional. 

	
	17
	Control integral. 

Control derivativo. 

Control PID.

	FEBRERO
	18
	Detectores de posición, presión, temperatura, etc. 

Principios de funcionamiento de los detectores. 

Detectores de error. 

Actuadores.

	
	19
	CONTROL Y PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS AUTOMÁTICOS

Álgebra de Boole. Postulados, propiedades y teoremas. 

Funciones básicas booleanas. 

	
	20
	Tabla de verdad. 

Ecuación canónica. 

	
	21
	Simplificación de funciones. 

Realización de circuitos con puertas lógicas.

Codificadores. 

	MARZO
	22
	Decodificadores. 

Multiplexadores. 

Sumadores y restadores. 

	
	23
	Biestables R-S, J-K, T y D. 

Registros de desplazamiento. 

Contadores.

	
	24
	El microprocesador. 

Arquitectura interna e instrucciones básicas del microprocesador. 

El autómata programable. Estructura e instrucciones básicas.

	
	25
	

	ABRIL
	26
	

	
	27
	 SISTEMAS NEUMÁTICOS Y OLEOHIDRÁULICOS

Estudio de las técnicas de producción, conducción y filtrado de fluidos.

Estudio de los elementos de accionamiento, regulación y control. Simbología.

	
	28
	

	
	29
	Circuitos característicos. Aplicaciones.

	MAYO
	30
	Elementos de un circuito oleohidráulico. 

	
	31
	Simbología. 

	
	32
	

	
	33
	


11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Según el apartado 3 del artículo 10 referente a la evaluación en el capítulo III “Evaluación y promoción” del currículo de educación secundaria para Extremadura:

Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. Los criterios de evaluación deberán concretarse en las programaciones didácticas, expresando de manera explícita los niveles imprescindibles para superar las correspondientes materias, que vendrán señalados por su relación con las competencias básicas.

El departamento ha preparado los siguientes documentos de evaluación, en los cuales los criterios de evaluación hacen referencia a las diferentes competencias básicas. Para conocer el grado de adquisición de cada competencia se realizará la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación. La calificación final será la media de las competencias trabajadas.

SEGUNDO DE ESO.

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos. 

En este criterio se evalúan los aspectos básicos sobre el desarrollo del proceso tecnológico. Realizando un plan de trabajo para su ejecución, con un orden lógico de operaciones con previsión de tiempo y los recursos materiales necesarios y desarrollando la documentación técnica necesaria: memoria, dibujos, presupuesto, listas de piezas y explicaciones. La cooperación y el trabajo en equipo, el respeto hacia las ideas y opiniones de los demás y la aceptación de acuerdos aprobados por mayoría. La utilización de un vocabulario técnico apropiado en la elaboración de la documentación. 

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo. 

Este criterio evalúa los aspectos básicos relacionados con la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el orden marcado en el plan de trabajo. Utilizando las normas de seguridad e higiene en la correcta manipulación de máquinas, herramientas y materiales, aprovechando los materiales y usando materiales reciclados. El grado de acabado de acuerdo con las dimensiones, funcionamiento y estética de los proyectos. 

3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos electrónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la máquina. 

Este criterio evalúa los aspectos básicos relacionados con la administración y configuración de un sistema informático personal. Conectar dispositivos externos y ordenadores en red, personalizar los entornos gráficos, gestionar los diferentes tipos de documentos almacenando y recuperando la información en diferentes soportes. Deberán, asimismo, realizar las tareas básicas de instalación de aplicaciones, mantenimiento y actualización que mantengan el sistema en un nivel de seguridad y rendimiento. 

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, corcho y metales. Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con el grado de conocimiento de las propiedades mecánicas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos; relacionar dichas propiedades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así como conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en su proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad. 

5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de normalización. 

Con este criterio se valoran los aspectos básicos relacionados con la capacidad de los alumnos para representar objetos y sistemas técnicos en proyección diédrica: alzado, planta y perfil, así como, la obtención de su perspectiva caballera, como herramienta en el desarrollo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar la adquisición de destrezas para su realización tanto a mano alzada, como mediante instrumentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir los criterios normalizados de acotación y escala. 

6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con las habilidades para la realización de documentos que integren información textual e imágenes mediante procesadores de texto. Para lograrlo se han de aplicar los procedimientos y funciones propias de estas aplicaciones para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en cuanto a estructura y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o remotos. 

7. Analizar y describir en las estructuras del entorno, los elementos resistentes y los esfuerzos a que están sometidos. 

Se trata de comprobar si el alumno ha logrado comprender la función de los elementos que constituyen las estructuras: vigas, pilares, zapatas, tensores, arcos. Los aspectos básicos de este criterio son: identificar los esfuerzos a los que están sometidos: tracción, compresión y flexión valorando el efecto de dichos esfuerzos sobre los elementos estructurales de los prototipos fabricados en el aula-taller. 

8. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas: luz y calor. Utilizar correctamente instrumentos de medida de magnitudes eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales. 

La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía eléctrica en el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de conocimiento. Los aspectos básicos de este criterio son: habilidad para diseñar y construir circuitos eléctricos. Adquirir destrezas en el uso y manejo del polímetro. Esto implica determinar: tensión, corriente y resistencia, empleando los conceptos, principios de medida y cálculo de magnitudes. 

9. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para la localización de información. 

Se persigue valorar el conocimiento de los conceptos y terminología referidos a la navegación por Internet y la utilización eficiente de los buscadores para afianzar técnicas que les permitan la identificación de objetivos de búsqueda, la localización de información relevante, su almacenamiento y la creación de colecciones de referencias de interés. 

TERCERO ESO.

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.

En este criterio se evalúan los aspectos básicos sobre el desarrollo del proceso tecnológico. Realizando un plan de trabajo para su ejecución, con un orden lógico de operaciones con previsión de tiempo y los recursos materiales necesarios y desarrollando la documentación técnica necesaria mediante ordenador: memorias, perspectivas, despieces, máquinas, herramientas, circuitos, presupuestos, cálculos, etc. La cooperación y el trabajo en equipo, el respeto hacia las ideas y opiniones de los demás y aceptación de opiniones aprobadas por mayoría. La utilización de un vocabulario técnico apropiado en la elaboración de la documentación. 

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo. 

Este criterio evalúa los aspectos básicos relacionados con la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el orden marcado en el plan de trabajo. Utilizando las normas de seguridad e higiene en la correcta manipulación de máquinas, herramientas y materiales, aprovechando los materiales y usando materiales reciclados. El grado de acabado de acuerdo con las dimensiones, funcionamiento y estética.

3. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado. 

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades mecánicas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos. Los aspectos básicos de este criterio son: relacionar dichas propiedades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así como conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en su proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad. 

4. Representar mediante aplicaciones de diseño gráfico por ordenador las vistas y perspectivas de objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de normalización. 

Con este criterio se valoran los aspectos básicos relacionados con la capacidad de los alumnos para representar objetos y sistemas técnicos en proyección diédrica: alzado, planta y perfil, así como, la obtención de su perspectiva caballera, como herramienta en el desarrollo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar la adquisición de destrezas para su realización mediante aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir los criterios normalizados de acotación y escala. 

5. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con las habilidades básicas para la realización de documentos que integren información textual, imágenes y gráficos utilizando hojas de cálculo y presentaciones. Para lograrlo se han de aplicar los procedimientos y funcionalidades propias de cada aplicación para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en cuanto a estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o remotos. 

6. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación y transmisión de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, en su caso, calcular la relación de transmisión. 

Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos movimientos empleados en máquinas: rectilíneo, circular y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación y transmisión de movimientos, así como su función dentro del conjunto de la máquina. Los aspectos básicos de este criterio están relacionados con las capacidades de construir maquetas con diferentes operadores mecánicos y de realizar cálculos para determinar la relación de  transmisión en sistemas de poleas y engranajes. 

7. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas: electromagnetismo. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales.

La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía eléctrica en el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de conocimiento y habilidad para diseñar y construir circuitos eléctricos, utilizando relés, motores, etc. Determinar potencia y energía eléctrica, empleando los conceptos, principios de medida y cálculo de magnitudes. 

8. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: correo electrónico, comunicación intergrupal y publicación de información.

Con este criterio se valoran los aspectos básicos relacionados con los conocimientos de los conceptos y terminología referidos a la utilización de gestores de correo electrónico, herramientas diseñadas para la comunicación grupal y para la publicación de información. 

CUARTO ESO.

1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda así como las normas que regulan su diseño y utilización, realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada y montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al ahorro energético, habitabilidad y estética en una vivienda. 

Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de instalaciones eléctricas, de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua y saneamiento. Para ello se han de poner de manifiesto los conocimientos sobre los elementos, normativa básica y las destrezas para el montaje y la comprobación de instalaciones sencillas. 

El aspecto básico de este criterio radica en analizar las facturas de los diferentes suministros y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro energético. 

2. Describir el funcionamiento de un circuito electrónico y sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos característicos previamente diseñados utilizando simbología adecuada. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con la capacidad para comprender el funcionamiento de circuitos electrónicos analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello se ha de conocer las características y función de sus componentes básicos: resistor, condensador, diodo y transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje de circuitos. 

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar planteamientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos. 

Con este criterio se evalúa los aspectos básicos relacionados con la capacidad de diseñar circuitos con puertas lógicas para resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole para obtener la función lógica simplificada que da solución al problema. Se valorará el conocimiento y uso de la simbología y funcionamiento de las puertas lógicas, así como, la interpretación de la información proporcionada por el fabricante. 

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento. Conocer los diferentes medios de transmisión de información y sus características, tipos de señales, elementos y procesos de transmisión, transformación y protección de la información. 

Los aspectos básicos de este criterio es: valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los sistemas de comunicación mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. 

5. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos. 

Con este criterio se valoran los aspectos básicos relacionados la capacidad de analizar el funcionamiento de automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los sistemas de control en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, conocer si se sabe representar y montar circuitos sencillos, empleando este tipo de componentes en sistemas eléctricos, hidráulicos, neumáticos y mecánicos. 

6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su funcionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con la capacidad de desarrollar, mediante lenguajes de programación simples, un programa que ejecute las instrucciones en un dispositivo técnico diseñado y fabricado por él. 

7. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos para diseñar y construir un mecanismo capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica o neumática. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con la capacidad para diseñar y montar sistemas hidráulicos o neumáticos sencillos. Para ello se ha de ser capaz de analizar las aplicaciones habituales de las energías hidráulica y neumática, conocer los elementos que componen estos sistemas, sus símbolos y función y representar esquemas empleando la simbología y nomenclatura adecuada y comprendiendo los principios físicos de funcionamiento. 

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos técnicos y su relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida. 

Con este criterio se evalúan los aspectos básicos relacionados con la capacidad de relacionar inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan: el desarrollo tecnológico, económico y social en periodo de la historia en el que se producen y su repercusión en el entorno y en la forma de vida de quienes lo utilizan. Se trata también de provocar y valorar la elaboración de juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Conocer las técnicas de trabajo utilizadas en Extremadura, tanto en el ámbito agrícola como en el industrial, su evolución y de la maquinaria, los cambios producidos por la entrada de nuevas tecnologías y su influencia sobre los cambios sociales y laborales. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PRIMERO DE BACHILLERATO.


1. Evaluar las repercusiones que sobre la calidad de vida tiene la producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano y sugerir posibles alternativas de mejora, tanto técnicas como de otro orden.


Con este criterio se evaluará la capacidad de distinguir entre las ventajas e inconvenientes de la actividad técnica, de concebir otras soluciones, no estrictamente técnicas, argumentando sus ideas sobre materiales a utilizar, principios de funcionamiento y medios de producción alternativos o planteando la modificación sobre el modo de uso, la ubicación o los hábitos de consumo.


2. Describir los materiales más habituales en su uso técnico, identificar sus propiedades y aplicaciones más características, y analizar su adecuación a un fin concreto.


Se trata de comprobar si saben aplicar los conceptos relativos a las propiedades y aplicaciones de los materiales para seleccionar un material para una aplicación real, teniendo en cuenta todos los factores que intervienen en dicha situación.


3. Identificar los elementos funcionales, estructuras, mecanismos y circuitos que componen un producto técnico de uso común.


A través de este criterio se evalúa la capacidad del alumno para identificar los distintos elementos de un producto técnico, comprender la función que desempeñan, tanto de forma individual como dentro de del grupo asociado y el funcionamiento de todo el conjunto.


4. Utilizar un vocabulario adecuado para describir los útiles y técnicas empleadas en un proceso de producción.


Este criterio evalúa en qué grado se han incorporado al vocabulario términos específicos y modos de expresión técnicamente apropiados, para diferenciar correctamente los procesos industriales o para describir de forma adecuada los elementos de máquinas y el papel que desempeña cada uno de ello.


5. Describir el probable proceso de fabricación de un producto y valorar las razones económicas y las repercusiones ambientales de su producción, uso y desecho.


Con este criterio evaluamos: los conocimientos sobre las propiedades de los materiales utilizados en la industria. Los medios y métodos para modificar y mejorar esas propiedades. Aplicación de las técnicas elementales de tratamiento de materiales y de los procesos más frecuentes de fabricación, así como su uso y posible destino después de su vida útil.


6. Calcular, a partir de información adecuada, el coste energético del funcionamiento ordinario de un local o de una vivienda y sugerir posibles alternativas de ahorro.


Con este criterio se evalúa la capacidad de estimar el coste económico y de materias primas que supone el consumo cotidiano de energía, utilizando facturas de servicios energéticos, cálculos efectuados sobre las características técnicas de las diferentes instalaciones e información comercial. Esta capacidad ha de llevar a analizar las distintas vías, plantear la que nos resulta más barata y obtener mayor ahorro energético.


7. Aportar y argumentar ideas y opiniones propias sobre los objetos técnicos y su fabricación valorando y adoptando, en su caso, ideas ajenas.


El respeto hacia las ideas propias y a su valoración positiva (autoestima) debe conjugarse perfectamente con el respeto y valoración de las ideas de los demás. La vivencia real de esto conlleva a la formación de equipos de trabajo, hoy indispensables en la actividad laboral e industrial; así como la aceptación de unas normas generales de convivencia que garanticen una actividad laboral sana y gratificante.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE BACHILLERATO.

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

. 1. Seleccionar materiales para una aplicación práctica determinada, considerando sus propiedades intrínsecas y factores técnicos relacionados con su estructura interna. Analizar el uso de los nuevos materiales como alternativa a los empleados tradicionalmente. Con este criterios se evalúa si es capaz de resolver cuestiones relativas a ensayos y medidas de propiedades físicas, técnicas y mecánicas; respuesta de un material en concreto ante agentes de deterioro (oxidación, corrosión, abrasión...), influencia de las propiedades de los materiales en orden a la selección de uno o varios para una actividad en concreto, origen y aprovechamiento de residuos, así como la influencia medioambiental de los materiales utilizados frecuentemente en la industria.

2. Determinar las condiciones nominales de una máquina o instalación a partir de sus características de uso. Con este criterio se puede establecer la capacidad para identificar los parámetros principales del funcionamiento de un producto técnico o instalación, en régimen normal, comparando su funcionamiento con otras condiciones.

3. Identificar las partes de motores térmicos y eléctricos y describir su principio de funcionamiento. Se pretende comprobar si se aplican los conceptos básicos de la termodinámica y electrotecnia en la determinación de los parámetros que definen el uso de los motores térmicos y eléctricos, analizando la función de cada componente en el funcionamiento global de la máquina. Utilizándolos en la resolución de ejercicios y en la interpretación de las gráficas de funcionamiento.

4. Analizar la composición de una máquina o sistema automático de uso común e identificar los elementos de mando, control y potencia. Explicar la función que corresponde a cada uno de ellos. Se trata de comprobar si los alumnos son capaces de identificar, en un aparato medianamente complejo, los elementos que desarrollan las funciones principales y, entre ellos, los responsables del control y en su caso la programación de su funcionamiento, así como la función que cumple cada uno de ellos dentro de la totalidad del sistema.

5. Aplicar los recursos gráficos y técnicos apropiados a la descripción de la composición y funcionamiento de una máquina, circuito o sistema tecnológico concreto. Con este criterio se quiere valorar la comprensión y utilización del lenguaje técnico y gráfico, así como la simbología y la normalización para una comunicación eficaz, describiendo elementos, esquemas de montaje y funcionamiento de máquinas, teniendo en cuenta las relaciones entre elementos y secuencias de efectos del sistema.

6. Montar un circuito eléctrico o neumático a partir del plano o esquemas de una aplicación característica. Se pretende verificar que se es capaz de interpretar el plano de una instalación, reconocer el significado de sus símbolos, seleccionar los componentes correspondientes y conectarlos, sobre un armazón o en un simulador, de acuerdo con las indicaciones del plano, para componer un circuito que tiene una utilidad determinada.

7. Montar y comprobar un circuito de control de un sistema automático a partir del plano o esquema de una aplicación característica. Se evaluará la capacidad de interpretar los esquemas de conexiones de circuitos de control de tipo electromecánico, electrónico, neumático e hidráulico, seleccionar y conectar de forma adecuada los componentes y verificar su correcto funcionamiento.

12. PROCEDIMIENTOS de evaluación:

A continuación se indican los principales procedimientos de evaluación.

1- Realización de pruebas escritas.

2- Seguimiento del trabajo diario en el cuaderno del profesor.

3- Entrega de proyectos, memorias y demás documentación técnica.

4- Funcionamiento, acabado y originalidad de la solución final.

5- Trabajos relacionados con las lecturas obligatorias.

13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Aquí se definen las pautas generales que regirán los métodos de calificación aplicables a las diferentes pruebas que realizarán los alumnos.

· Se podrán realizar pruebas escritas al final de cada tema, para facilitar el estudio. En todo caso se realizará una prueba teórico-práctica al final de cada evaluación a la que concurrirán todos los alumnos aunque hayan superado las pruebas realizadas con anterioridad.


Para poder aprobar, el alumno deberá resolver correctamente al menos el 50% de las cuestiones propuestas. De estas pruebas se realizarán las correspondientes recuperaciones.


Se tendrá en cuenta además de los conocimientos, la limpieza en la presentación, la facilidad de expresión, ortografía, etc. Los profesores del área podrán calificar negativamente aquellas pruebas o trabajos con un número excesivo de faltas de ortografía y falta de limpieza.

· En el cuaderno del profesor se realizarán anotaciones de carácter positivo o negativo en relación con las actitudes destacables de los alumnos como: Realización de trabajo voluntario (+), apoyo y ayuda a los compañeros (+), actitudes positivas ante el trabajo en general (+), no realización del trabajo diario (-), rechazo a algún miembro de la clase (-)…

· Las memorias técnicas y proyectos se evaluaran teniendo en cuenta:

· Calidad de los contenidos. 70%

· Limpieza, originalidad  y estética general del trabajo. 30% 

· La calificación de los diferentes proyectos a realizar se hará por separado de las pruebas teórico-prácticas. Esta calificación se hará de forma individual aunque el proyecto se realice en grupo, siendo imprescindible que el proyecto funcione para alcanzar el aprobado. El acabado determinará la nota final teniendo especialmente en cuenta lo relativo a conocimientos técnicos (conexiones, seguridad, funcionamiento suavidad en el funcionamiento de los elementos mecánicos…)

· Los trabajos sobre lecturas obligatorias versarán en cuestiones destinadas a comprobar el grado de comprensión alcanzado por el alumno.

En el caso de que un alumno acumule un número de faltas superior al 20% del total de las clases perderá el derecho a la evaluación continua y será evaluado con una prueba escrita a realizar a finales del tercer trimestre.

En la ESO:

La participación de los procedimientos de evaluación en la calificación final serán:

· Pruebas escritas 30%

· Proyectos (documentación) y trabajos prácticos 40%

· Lecturas obligatorias 10%

· Anotaciones diarias 20%

La calificación final de cada evaluación vendrá dada por la media aritmética de las notas referidas a cada competencia básica según los documentos del Anexo I.

La calificación final del área vendrá dada por la media de las notas de las tres evaluaciones.

En primero de bachillerato:

La media ponderada entre la calificación obtenida en  la prueba teórico-práctica, 40% (cuarenta por ciento) y la obtenida en memorias y demás trabajos prácticos 40% (cuarenta por ciento). También se tendrán en cuenta las anotaciones diarias del trabajo en clase, comportamiento, realización de trabajos, etc, que supondrá un 10% (diez por ciento). El trabajo de lectura obligatoria supondrá el 10% de la calificación en el caso de estar programada para esa evaluación, si no es así el proyecto supondrá el 50%

Al final de curso el alumno debe haber superado, bien a lo largo de cada evaluación, o en los exámenes finales las pruebas relativas a cada bloque de contenidos.

Para que las pruebas escritas sean evaluables su calificación deberá ser superior a tres sobre diez.

En segundo de bachillerato: 

Debido al carácter preparatorio para las pruebas de PAU la calificación estará establecida en por el resultado de aplicar un 70% a las pruebas escritas y un 30% por el trabajo diario calificado según: prácticas (en el caso que se realicen como se prevé en neumática), realización de problemas diariamente, manejo de simuladores. 

Se realizará una calificación de cada bloque de contenidos, siendo necesario superar el cinco para aprobar. A final de curso se podrán recuperar los bloques no superados. El alumno que acuda a la convocatoria de septiembre lo hará con toda la asignatura. 

En mayo, se realizarán exámenes de PAU de otros años para preparar esta prueba. Para que el alumno supere la asignatura deberá obtener una media superior a cinco en todas las pruebas realizadas. Esta condición es independiente de su resultado en la evaluación por bloques.

14. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN:

Evaluación de alumnos pendientes:

Por norma general en el departamento entendemos que si un alumno supera un curso superior automáticamente aprobará la asignatura pendiente. Esto se extiende al caso de alumnos que superen el ámbito práctico en tercer de diversificación, con lo que automáticamente aprobaran la pendiente de segundo. No obstante a vista del aprovechamiento del curso el profesor puede mandar un trabajos de carácter específico.

Cuando un alumno de segundo de bachillerato no haya superado la tecnología industrial I, el profesor que imparta clase en segundo encargará las actividades que considere oportunas para la superación de esta asignatura.

· Alumnos de tercero con segundo pendiente:

Realización de dos pruebas escritas referidas a los contenidos mínimos de segundo. 70%

Actitud e interés en relación al trabajo diario. 30%. Como herramienta de evaluación se utilizará la observación directa.

· Alumnos de cuarto con tercero pendiente:

Realización de un trabajo que conste de los siguientes partes:

· Resolución de cuestiones de cada bloque didáctico basado en los contenidos mínimos. 60%

· Diseño de un proyecto que conste de los siguientes documentos:

· Memoria.

· Planos:

· Alzado, planta y perfil.

· Perspectiva.

· Planos de detalle.

· Secuenciación de los procesos de construcción.

· Listado de materiales y herramientas.

Este proyecto se valorará en un 40%.

Actividades de recuperación para los alumnos durante el curso académico.

A los alumnos en los que se detecte un elevado riesgo de no superar la asignatura se les realizará un seguimiento enfocado a facilitarles la recuperación de los criterios de evaluación no satisfechos. Estas actuaciones se basarán ante todo en la valoración del esfuerzo personal del alumnado. En todo caso se deberán cumplir los criterios de evaluación y calificación de los apartados 11 y 13.

Algunas actuaciones en este sentido son:

· Ampliación del plazo para la entrega de trabajos.

· Trabajos de investigación que versen sobre los contenidos de los bloques no superados.

· Realización de al menos una prueba escrita de recuperación por cada bloque temático durante el curso, y una prueba final en el mes de junio.

Examen de septiembre.

El alumno que  no supere el área en la convocatoria de junio podrá hacer uso de la convocatoria de septiembre. En principio, este examen estará referido a todos los contenidos del curso, aunque en casos excepcionales se pude plantear al alumno la evaluación solamente de parte de estos.

15. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE.

En coordinación con el departamento de orientación se aplicarán según la necesidad los siguientes recursos:

· Actividades diferenciadas.

· Dificultad progresiva en las actividades de aula, de modo que distintos ritmos de aprendizaje tengan garantizados material de trabajo.

· Materiales didácticos no homogéneos, tanto para alumnos con dificultades como para alumnos con altas capacidades intelectuales.

· Agrupamientos flexibles.

· Apoyo de alumnos con ritmo de aprendizaje mayor a los alumnos con más dificultades.

Dado el carácter práctico del área, se secuenciarán las actividades en el aula-taller de modo que sea posible recuperar las actividades no realizadas con anterioridad a lo largo del curso.

Se establecerá una cooperación entre los departamentos implicados en las carencias particulares de cada alumno, así para los alumnos con problemas de cálculo realizaremos un seguimiento conjunto con su profesor de matemáticas, o para los alumnos que tengan más dificultades en la representación gráfica con el departamento de plástica.

Los alumnos del programa de diversificación seguirán los mismos criterios de evaluación que los demás alumnos, pero las principales herramientas de evaluación serán la realización de trabajos prácticos y el seguimiento del trabajo diario.

16. TEMAS TRANSVERSALES.


El área de Tecnología, dado su carácter polivalente, tiene una estrecha relación con muchos de los contenidos de los temas transversales, que van desde fomentar el respeto al trabajo de los demás, la búsqueda de soluciones ecológicas en la propuesta de proyectos tecnológicos respetando el medio ambiente, la ayuda a compañeros menos capacitados para el desarrollo de las actividades manuales, hasta aplicar las normas de seguridad e higiene en el uso de herramientas y materiales. 

· Educación para la salud.  El lograr un ambiente agradable en la realización de los trabajos del área ayudan a generar comportamientos y actitudes muy positivas para la salud; fomentar el orden y limpieza en el aula de tecnología; conocer y aplicar las normas de seguridad e higiene en el trabajo propicia una valoración positiva, por parte de nuestros alumnos, de la educación para la salud.

· Educación ambiental. Fomentar la búsqueda de soluciones que eviten o minimicen el impacto ambiental; valorar el posible agotamiento de recursos y analizar los inconvenientes que se deriven del uso de cada uno de los materiales, y la repercusión que pueda tener en las personas, animales y plantas, así como en la vida en sociedad.

· Educación para el consumidor. Valorar el coste en la realización de los proyectos tecnológicos y compararlo con su uso, analizando las condiciones técnicas y estéticas que debe reunir para determinar las características de los materiales a utilizar; analizar la relación calidad/precio ayudará a desarrollar en nuestros alumnos actitudes de consumidor responsable.

· El respeto a las diferencias individuales, sociales o culturales. Fomentar el trabajo cooperativo; incidir en el respeto a las ideas de otros; apoyar a los menos capacitados en el desarrollo de los proyectos tecnológicos; desarrollar una actitud abierta y flexible ante las ideas y los trabajos de los demás. Comprender que la resolución de problemas es una faceta perteneciente por igual a la todas las culturas y clases sociales exponiendo ejemplos de soluciones tecnológicas a distintos problemas por parte de diferentes sociedades.

· Educación para el ocio. El desarrollo y realización del trabajo tecnológico y el uso de las herramientas pueden fomentar en la vida cotidiana del alumno el gusto por la realización de actividades de ocio y aficiones relacionadas con el proceso tecnológico.

· Educación para la igualdad entre los sexos y afectivo sexual.  Fomentar el reparto de tareas en un plano absoluto de igualdad en función de las capacidades, sin distinción de sexo; valorar el esfuerzo, las ideas y el trabajo de los demás desde una perspectiva de igualdad son contenidos plenamente enmarcados en el área de Tecnología que inciden en el desarrollo de una educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Utilizar recursos orientados a la eliminación de roles en cuanto a las tareas atribuidas tradicionalmente a ambos géneros. Visita a la página web SEXPRESAN. Un multimedia para la Educación Afectivo-Sexual
· Educación moral y cívica. Analizar y valorar las implicaciones que supone el desarrollo de determinados aspectos científicos y técnicos desde una perspectiva moral y ética; valorar y analizar desde la perspectiva ética y moral las consecuencias derivadas por el desarrollo tecnológico en dimensión social y personal de cada uno.

· Educación vial, utilizar las señales de tráfico como ejemplo para la comprensión de la normalización, para trabajar en el campo del diseño y los mensajes de la forma y el color. Posibilidad de incluir elementos relativos al tráfico en los proyectos de construcción de maquetas y móviles(señales visuales y sonoras, semáforos, intermitentes…)

17. ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN A LA LECTURA.


La comprensión lectora, expresión oral y escrita se tratan en el proceso tecnológico desde la búsqueda de información hasta la descripción de las soluciones.

Desde el departamento de tecnología creemos que, en la resolución de problemas y como parte fundamental del método de proyectos, la búsqueda de información debe realizarse en material impreso fundamentalmente, ya que la alternativa de internet como fuente de información presenta el problema de la proliferación de páginas web sin fundamentos serios. Por lo tanto proponemos que esta búsqueda de información se realice como norma en la biblioteca del centro consultando por una parte enciclopedias, revistas de divulgación científica y libros de texto además de libros de ficción en los que el área se vea reflejada, como en las novelas de Julio Verne o Isaac Asimov. No obstante la búsqueda de información en internet es igualmente válida, si se guía al alumno en la localización de páginas de contenido fiable.

Lecturas propuestas:

· 2º ESO

· Hergé.  “Tintín en la Luna”

· Daniel Defoe. “Robinsón Crusoe” Adaptación de Eduardo Alonso. Editorial Viscen Vives. Pp 36-52

· 3º ESO

· Armando Boix. “El Jardín de los autómatas” Ediciones sm. Pp 33-47

· El estado del planeta National Geographic. pp 57-63

· 4º ESO

· Investigación y ciencia. Septiembre 2004. Raíces medievales de la revolución industrial. Pp98-107

· Julio Verne. Cinco semanas en globo. pp 47-52 Capítulo VII

· 1º Bachillerato

· James Floyd Nelly. “Lego mindstorm NXT, The Mayan adventure” Apress. pp1-5

· 2º Bachillerato 

· Humberto Eco. “El nombre de la rosa” Editorial Lumen. pp 15-30

· Ken Follet. “Los pilares de la tierra” Debolsillo. Pp 27-56

El uso de revistas de Energías Renovables de la biblioteca, estará indicada para los alumnos a partir de 3º de ESO.

18. PROPUESTAS DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Se realizará al menos una salida del centro con cada nivel para visitar una industria, centro de producción energética, de reciclaje, o cualquier actividad relacionada con los conceptos aprendidos en el área.

Para todos los grupos se plantea una salida por trimestre al pueblo para visitar máquinas, instalaciones… Entre ellas estarían: Cuarto de máquinas ascensor, planta potabilizadora de agua, depuradora de aguas residuales, sistema de elevación de sillas de ruedas en la biblioteca pública, andamios mecánicos…

Además se realizaran actividades especiales en fechas como la semana cultural, el día del centro o el día previo a las vacaciones de Navidad, como:

· Fabricación de ingenios solares.

· Demostraciones de sistemas neumáticos.

· Montaje de artefactos sencillos para primer ciclo (aviones de papel, pequeños juguetes…)

	ACTIVIDAD
	FECHAS
	PARA ALUMNOS DE...

	Visita fábrica de industria de la zona (pimentón, higos, queso…)
	Primer trimestre
	Segundo, tercero y cuarto ESO

	Visita central de producción eléctrica (solar, hidráulica...)
	Segundo trimestre
	Tercero ESO, Bachillerato

	Visita planta tratamiento de residuos o depuradora de aguas.
	Tercer trimestre
	Todos los grupos

	Salida del centro a nuestra localidad para visitar instalaciones de interés.
	Tercer trimestre
	Todos los grupos
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Fdo: Francisco Martínez Quintero.


